
JUZGADO PRIMERO PROVIN PROVINCIAL DEL GUAYAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Ys. 
REFORMA DE ESTATUIOS DE "INMOBILIARIA ” 

GONCHOS, COMPAÑIA LIMITADA”, 

« Ante mi, doctor Ovidio Cajción de un mil gueves”. 
sosa Bustamante, Notario Su-| Se agrega al Artículo Suxto. 

de Cantón, vor li-l2) Que Que dirá: 
del titular doctor Jorge| "Artículo Sexto A. De la Ce 

Jara Gra, el 4 de Ssotlembreisión o Transferencia de las 
el 

y 

de al de ota tomada 
tada” aumenta el capitalpor una mayoría que represen- 

o mos las te23 cuar 

suelto 

tera] Extieordinarla de So-[perará mediante da inserip- 
cios de 4 ¿ de la n corraspondien 
1008, meto E, gado totel-|te E it 
mente E di en 40 certifilñía, — debidamente autorizada 

por la proa. del cedente, del 

señor Gonzalo alo Mar Partio Décrn). - De la 

ES udiciel ” Oxirajudicra: 
señora Rosa do ias de la compañía la teadrá exclu 
Morla, Y de acuerdo ccnjslvamente el Gerente, de 109do 

mencionada sesión de Junfajque la firma de éste bajo Ja 
General Extraordinaria de So-|razén social obliga a la cota- 

se reforman Jos siguientes  pañia en todos 3us actos, emi 
artículos: : tratos, operaciones y gestiones: 

q 
Articulo Segundo: Objeto -¡zare dentro de las jacultadés 

XEl objeto de la la compañía es lajque le confieren estos Estati» 
compraven arrendamiento Y|tos y la Ley, ” 

de bienos rat-| . Se agrega el Artículo Déci 
podrá adquirir ecciones y|mo Noveno que dirá a) 

participaciones en “oda clase "Articulo. Décimo Noveno.- 
compañías, decesnos rentesiA,- De la Fiscalízación - La 
personales, bienes muebles ejJunta General designará anusl 

Iarbuebles y contraer obiigscio| mente un auditor, 20010 O 2M0, 
a dar y no hacer,[al que podrá remover en cua! 

Civlle qa mausunales 7iquier tiempo, aún cuendo al 
Enercanitles, relacionadas contasunto na a en la orden 
el objeto spcial”. del día y que podrá reela- 

“Articulo Quinto: del Cayi-| gir indefinidamente El »udt- 
tal.- El capital de la compa-|tor en el ceso que hubiere con 
bla es de custrocientos mil sujcluido el periodo para el que 
Eres, ($ 400.000,00) Integrenenjtue designado confinuará en 
te suscrito y pagado, dividido|sus funciones hasta ser legal. 
en 40 eportaciones de 5 10.000/mente reemplazado; pero en el 
po Este capital pudrájcaso de vacancia del cargo 
ser mentado en  cualquier¡tualquier causa, el Presidente o 

resolurién ds Ja[el Gerente convocarán de inme; 
da General de Sxclos, er cuicdiato a la Junta General para 

da caso los socios tendrá dere-|qua ésta resuelva Jo- conye- 
ebo de preferencia para suscri[niente.- Las obligeciones 
birlo en proporción a: 318 290! tribuciones del Auditor 300 la lar 
tes sociales”. siguientes: a) Revisar la conste 

“Artículo Sexto: De las A-¡bilidad de la compañía y docu 
ones: Los certificados| mentos pertinentes; pb) Fevisor 

aportaciones, en los quejel Balanceo General y la cuenta 
constará expresamsate su va- ¡de pérdidas y Ganancias; c) So 
rácter de no . bles, seran Uetiar el Presidente o al Geren 
suscritos por eusento y gute la convocatoria a Juata Ge 
Gerente ss E comorñía Y neral 

E A 

al cuarenta, Cada eertificado|crea cación y: que tenga 
es indi pero en la Jun-¡relación con el ejerdcio de 

S e lo por pa Tunta General Ad dae 2 e | LLE 23 

a Po € tado, pero su inasistencia no 

   

     

   
  

Causal de diferimiento de 
la reunión; e) giles y fiseail 

jar en cuslquier tiempo. laz 
operaciones sociales Y realizar 
en a propia 
a, ¡oa tbisudo informar 

los casos a sa Junta 

Ce, demás — especiti 
caciones constantes en la 
escritura de constiturión de 
la compañia de fecha 22 de 
Mayo de 1068, otorzala ante 
mí, se mantienen sin variación 
Ssraauil, 9 de Septisiore de 

Dr Ovidio Correa Bustamante 
Notario Suplente del 
Dr. Jorge Jara Gran 

. Lo que pongo en conocl- 

ento, ley público para len E es “y por o 
Sr, Juez Provincial Primero 
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